
 

Ley Hipotecaria (Decreto de 8 de febrero de 1946) 
 
Artículo 149     
 

El crédito o préstamo garantizado con hipoteca podrá cederse en todo o en parte de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 1.526 del Código Civil. La cesión de la titularidad de 

la hipoteca que garantice un crédito o préstamo deberá hacerse en escritura pública e 

inscribirse en el Registro de la Propiedad.  

El deudor no quedará obligado por dicho contrato a más que lo estuviere por el suyo. 

El cesionario se subrogará en todos los derechos del cedente. 

 
 
Artículo 150     
 

Cuando la hipoteca se hubiere constituido para garantizar obligaciones transferibles por 

endoso o títulos al portador, el derecho hipotecario se entenderá transferido, con la 

obligación o con el título, sin necesidad de dar de ello conocimiento al deudor ni de hacerse 

constar la transferencia en el Registro. 

 
 
Artículo 151     
 

Si en los casos en que deba hacerse, se omite dar conocimiento al deudor de la cesión del 

crédito hipotecario, será el cedente responsable de los perjuicios que pueda sufrir el 

cesionario por consecuencia de esta falta. 

 
 
Artículo 152   
 

Los derechos o créditos asegurados con hipoteca legal no podrán cederse sino cuando haya 

llegado el caso de exigir su importe. 

 


